
SRES. ASISTENTES
l

Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr. D. Rafael BRU Sarcia
Sr. D, Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Da Ana MARGARITA PIN7.n Arboledas
Sr. D. José' MARIANO Torres Martínez
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr, D. ANTONIO Alonso Sánchez
Sr. D. Juan Baeza BORRAS
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr. D. ENRIC Ariño Giménez

E X C U S A N  SU ASISTENCIA:
Sr. D. Alfredo BRU Batalla
Sr. D. MIGUEL Zaplana García
Sr. D. Francisco Fornes Gascón
Sr D. Eusebio Robles MARTINEZ

festando que es debido a la imperiosa
Ordenanzas >!uniclpales.

3 el Salón de Se-
siones de la asa Con-
slstorial de Sagunto,
siendo las doce horas
horas del día veintio-
cho de SEPTIEMBRE de
mil novecientos ochenta
y cuatro, y a los efec-
tos de celebrar sesión
extraordinaria, en pri-
mera convocatoria, el
Pleno de la Corporación
bajo la Presidencia de
D. Francisco Crispin
Sanchls, se reunen los
señores anotados al
margen, aslstidos del
Secretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. José
Luis HERNANDEZ BLAY, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día,

Comienza la Sesión
explicando la Presiden-
cia la motivación de
celebrar este Pleno Ex-
traordinario con carác-
ter de urgencia, mani-

necesidad de aprobar las

A continuación se pasa a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día, adoptándose los siguentes:

DE 1984.

-ACUERDOS-

APROBACION ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE CONTRIBUCION
URBANA

Toma la palabra en primer lugar el Sr. A R I Ñ O  U.P.V. (en va-
lenciano) manifestando que le ha sorprendido la hori de la convo-
catoria y que aprovecha esta intervención para hecerlo patente,
toda vez que en este Pleno no hay ruegos y preguntas. +

El Sr. Presidente le pide que se clña al punto del epígrafe.
Sigue el Sr. Ariño diciendo que la renta sobre valores catas-

trales estaba en el 14% y pasar al 33%, lo que supne una eleva-
ción del 5 0 % le parece excesiva para la situación general y la
de este pueblo en particular. Entienden que debe nivelarse el
presupuesto pero debe hacerse controlando el gasto. Solicita que
el Sr. Ariza, explique el fundamento de la elevación del impues-
to.

El Sr. Ariza contesta diciendo: Que al realizar los cálculos
en el mes de agosto se pudo ver con mayor perspectiva las necesi-
dades del Ayuntamiento. Yivelar el presupuesto fué una tarea ár-
dua y se consiguió gracias al asesoramiento de los técnicos muni-
cipales, viéndose un desfase entre los iwresos y los gastos que
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no estaban aportados por las tasas. Las cargas financieras para
1985 estaban por los 22 millones de pesetas, y con el aumento
preceptivo de las retribuciones conplenentarias y la creación de
nuevos servicios había que disponer de mucho dinero.

Sigue razonando el Sr. Ariza que, contempladas las posihili-
dades de aumento se vió que el catastro no ha subrdo desde el año
1974, y que existen valoraciones muy bajas en relación con su va-
lor actual, por lo que si ahora no se producen elevaciones en las
cuotas subirían mas en años posteriores, como ha sucedido en al-
gunos pueblos de la Ribera, de cualquier forma el aumento apenas
signifacará cantidades de importancia en números reales, ya que
actualmente se está tributando mediante cuotas muy bajas. Explica
varios casos que los testifican, e incluso a las viviendas sub-
vencionadas les afecta muy poco por gozar del 50% de reducción,
En 1986 se adaptará el Padrón de la Contribución Territorial Ur-
bana y entonces será necesario aumentar las cuotas.

El Sr. Aranda interviene diciendo que la pregunta que iba a
formular ha sido contestada con la intervención del Sr. Ariza.

Sometido el tema a votación fue aprobado por 14 votos a favor
y 4 en contra (tres de A.P. y uno de U.P.V.).

Por lo tanto queda aprobada la modificación de la Ordenanza
fiscal para la exacción de la Contribución Territorial TTrbana por
fnayoria absoluta, quedando como sigue:

"Vista la Ordenanza fiscal redactada para la exacción de la
ContrlbuciÓn Territorial Urbana y considerando que la elevación
del tipo impositivo se fundamenta en las disposiciones de la Ley
24/1983  de 21 de diciembre y en la necesidad de nivelación presu-
puestaria exigida por la Ley 40/1981, de 28 de octubre; conside-
rando que existen incrementos de gastos para 1985 consistentes en
carga financiera, costes de personal y los derlvalos de extensión
en la prestación  de servicios, que solo pueden financiarse  a tra-
vés de la elevación de impuestos, ya que no existen tasas especí-
flcas por su prestación, d Ayuntamiento Pleno, por Ltayoria abSO-
luta, y de conformidad con el dictamen emitrdo por la ComislÓn de
Hacienda, acuerda la aprobación de la ordenanza reguladora de la
exacción de la Contribución Urbana para 1985, con fijación del
tipo impositivo en el 30%,
1.-NATURALEZA OBJETO Y F U N D A M E N T O

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por el Ar-
tículo 13º de la Ley 24/1983  de 21 de diciembre, el Ayuntamiento
acuerda modificar la normativa reguladora de la exacción de la
Contribución Urbana, regido por la Ley 41/1964,  de 11 de junio,
Decreto 1251/1966 de 12 de mayo, Ley 44/1978,  de 8 de septiembre,
Real Decreto-Ley 11/1979 de 20 de julio, Real Decreto 825/1984,
de 25 de abril y Leyes Generales de Presupuesto del Estado.

Será objeto de esta exacción el importe de la renta que
anualmente producen o son susceptibles de producir los bienes ca-



lificados tributariamente de naturaleza urbana.
Su naturaleza es la de Impuesto Directo.

II.- SUJETO PASIVO.

Artículo 2º.-- Son sujetos pasivos las personas físicas y ju-
rídicas, las herencias yacentes, ccrmunidades de bienes y demás
entidades que, aún carentes de personalidad jurídica, constituyen
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de im-
posición, que sean titulares de bienes de naturaleza urbana.

3 particular son sujetos pasivos del tributo:

a 1 Los propietarios.
b) Los usufructuarios por todo el tiempo que dure el usufruc-

to.
c) LOS enfiteutas y demás censatarios, cuando el censo sea

perpétuo o por tiempo indefinido.
b) Los tituSares del derecho real de superficie y los titula-

res del dominio directo cuando el censo sea temporal.

III*- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 3º.- Fl Régimen de exención y bonificación  se regu-
lará por las disiposiciones  del Testo Refundido de la Contribución
Territorial Urbana, aprobado por Decreto 1251/1966,  de 12 de ma-
yo, Real Decreto-Ley 11/1979, de 20 de julio y disposiciones con-
cordantes y complementarias.

IV.- BASES DE PERCEPCION Y TARIFAS.

Artículo 4º.- La base de la Contribución la constituyen el
valor y la renta catastral en la forma determinada por el Decreto
1251/1966  y calculada con sujeción a dicha disposición legal, Ley
41/1964,  Real Decreto Ley 11/79, de 20 de julio y Leyes Generales

'de Presupuestos del Estado.

El tipo único de gravamen a aplicar sobre la base será el del
30%. .

V.- NORMAS DE GESTION

Artículo 5º.- De conformidad con lo previsto en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, la gestión, liquidación, ins-
pección y recaudación de la Contribución se llevará'a  cabo por el
Estado.

Artículo 6º.- La recaudación líquida oercibida por el Estado
se recibirá por el Ayuntamlentc,,  sin deducción alguna, por gastos
de Administración y Cobranza.

El Ministerio de Fconcxnía  y Iiacienda  realizará entregas men-
suales con el carácter de entregas a cuenta.

VI,- NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 7º.-- En las materias no reguladas en la presente Or-
denanza se estará a lo dispuesto en la Ley 41/1964,  de ll de ju-
nio, Decreto 1251/1966 de 12 de Mayo, Ley 44/1978 de 8 de sep-
timbre, Real Decreto Ley ll/1979 de 20 de julio, Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado y disposiciones concordantes y com-
plementarias.
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VII,- APROBACION Y VIGENCIA

Artículo 8º.- La presente Ordenanza aprobada por el Ayunta-
miento Pleno regirá a partir de 1º de enero de 1985 y continuará
vigente hasta que se acuerde su derogación o modificación.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CIR-
CULACION.

"F>:aminada  la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre la Circulación de Vehículos y considerando que en
el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local, y que sus precep-
tos se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30
de Diciembre y Ley 40/1981 de 28 de Octubre, considerando que el
incremento de tarifas se efectua en forma gradual y en cuantia
inferior a la autorizada por el Artículo 21 de la Ley 40/1981,
considerando la necesidad de modificación de Ordenanza a efectos
de lograr la nivelacrón  presupuestaria y posibilitar la financia-
ción de gastos municipales de naturaleza preferente u obligato-
ria, cl Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y de conformidad con
el dictanen emitido por la Comisión de IIacienda, acuerda:

PRIMERO.-- La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto sobre la Circulación de Vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada, cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior son las siguientes:

"Articulo 10º.-- Las cuotas del Impuesto serán las siguientes:
Clase de Vehículos Cuota-Pesetas

a) Turismos
De menos de 8 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300
De 8 hasta 12 C.V.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.900
De mas de 12 hasta 16 C.V.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.600
De m a s de 16 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000

b) Autobuses
De menos de 21 plazas .......................... 9.000
De 21 a 50 plazas .............................. 13.000
De más de 50 plazas ............................ 16.200

c) Camiones
De menos de 1.000 K g . de carga ................. 4.500
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga .................. 9.000
De más de 2.999 Kg. a 9.999 Kg. de carga ....... 13.000
De más de 9.999 Kg. de carga ................... 16.200

d) Tractores
De menos de 16 C.V.V ............................. 1.900
De 16 a 25 C.V.V ................................. 3.900
De mas de 25 C.V ............................... 8.000



e) Remolques y Semirmolques
De menos de 1.000 Kg. carga ..*..........e...... 2.200
De 7000 a 2.999 Kg. carga...................... 4.800
de más de 2.999 Kg. carga ...................... 10.000

f) Otros Vehículos
Ciclomotores ................................... 400
Motocicletas hasta 125 CCc ...................... 600
Motocicletas de mas de 125 hasta 250 CC ........ 1.000
Motocicletas de mas de 250 CC .................. 3.000

TERCERO,- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.

CUARTO. - Declarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se oresentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 19 de la expresada Ley
40/1981,

Siendo las 'doc,a horas treinta minutos entra el Sr. Criado en
el Salón de Sesiones.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SUMINISTRO MUNICIPAL DE
AGUA,

Hace uso de la palabra el Sr. Ariño,  del U.P.V. (en valencia-
no) diciendo: Es una barbaridad el incremento, ya que es del or-
den del 24% y del 29% en la cuota mensual, y creo que no hay me-
jora del servicio que justifique la elevación de la cuota, y en
cuanto al aumento del precio del agua no hay base que lo justifi-
que-

Le contesta el Sr. Vidal diciendo: Todos son conscientes de

que se parta de un techo muy bajo. Existe el propÓslto de no
aplicar contribuciones especiales para la red de saneamiento y
mejora, y que su costo sea tenido en cuenta al establecer la ta-
sar

suponiendo una cifra de 10 millones de pesetas para 1985.
El costo del pozo de la Pedrera así como los aumentos de los

de personal y el experimentado por la energia eléctrica se han
compensado con cargo a la tasa y todo ello comporta una base su-
ficiente que justifiquen las elevaciones que se cotemplan en las
ordanzas.

El Sr. Arceo interviene manifestando que va a encarecer el
agua el hecho de que una mayoría de usuarios no paga, y estos ha-
bría que cortales el suministro y no esperar a que se acumulen
tanto recibos.

El Sr. Ariza le contesta aclarando que en Sagunto-Ciudad se
encuentran domiciliados los recibos en un 94% y que idéntica for-
ma va a emplearse en Sagunto-Puerto, donde se conseguirá domici-
liarlos en un 75% u 80%.

Replica el Sr. Árceo diciendo que no duda en que se haya con-
seguido un éxito en las dmiciliaclones, pero cita un caso en que
ha tenido que averiguar cuántos recibos había pendientes.

Interviene de nuevo el Sr. Vidal exponiendo que el Sr. Arceo
debe saber que se ha hecho una clasificación en Sagunto sobre los
recibos, y eso mismo se va a hacer en el Puerto, donde esperamos
se obtengan resultados muy similares a los de Sagunto-Ciudad.

En todas las tasas hay cobros no ralizados porque la recauda-
ción ejecutiva no funciona bien, y ello ha sido el motivo por el
que el Ayuntamiento se ha hecho cargo de la recaudación volunta-
ria, con objeto de que el recaudador se dedique Únicamente a la
ejecutiva:'
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Sometido la Ordenanza a votación se apruebà por mayoría abso-
luta con quince votos a favor y cuatro en contra (A.P. y U.P.V.),
quedando como sigue:

"Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por Suministro de Aoua Potable y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
6º b) y 19-19 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre: con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio, el Ayuntamiento Pleno, por
mayoria absoluta, acordó:

PRIMERO.- ??odificar  la Ordenanza Fiscal por la que se regula
el cobro de la Tasa por los servicios de suministro de agua -ta-
ble.

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza fiscal
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior vigente son las siguientes:

ANEXO NUM. 1

TARIFAS DEL SFRVICIO

 DE SERVICIO

CALIBRE (MM 1
hasta 13

15
20
25
30
40
50

100

CUOTA DE CONSUMO

PESETAS POR BIMESTRE
194,-
259,-
518,-
648,-

1.036,-
1.684,-
2 .591, -

10.364,-

BLOQUES
1º

M 3 BIMESTRE
hasta 20

PESETAS M/3
10.50

20 de mass de 20 a 80 21, -
30 De mass de 80 31,5

DERECHOS DE ENGANCHE
3.550,-Ptas.



CONSERVACION D E  CONTADORES

Hasta 13
15
20
25
30
40
50
100

PESETAS POR BIMESTRE
14,-
21,-
24,-
30,-
40,-
46,-
62,-
lOO,-

TERCERO.- Proceder a la exposlción pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981.

CUARTO.- Daclarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto  en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA MUNICIPAL TASA SERVICIO D E  ALCANTARI-
LIADO.

Interviene en primer lugar el Sr. Ariño (en valenciano), del
grupo U.P.V diciendo, que con esta tasa ocurre lo mismo que con
la del agua, aue grava exceslvamente a los contribuyentes norma-
les, ya que por ejemplo aquellos que disponen de un contador de
13 mm., la elevación ha supuesto un 6 l%, y pienso que los costos
del servicio habría que haberse repartido de otra forma.

Sometido el tena a votación dió el siguiente resultado:
15 votos a favor y 4 en conta (A.P. y U.P.V.), por lo que queda
aprobada por mayoria absoluta, la modificación de la C)rdenanza
municipal de la Tasa del Servicio de Alcantarillado quedando como
sigue:

"maminada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por Servicio de Alcantarillado y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
6º B) y 19-19 del Real Decreto 3 250/1976 de 30 de Diciembre con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extreínos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de R&incn Local;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciacion  del servicio, el qyuntamiento Pleno, por
rnayoria  absoluta, y en consecuencia con el "quorum" exiqldo en el
Artículo 30 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Wodificar la Ordenanza Fiscal por la que se regula
el cobro de la Tasa por los servicios de sumlnlstro de agua pota-
ble.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia la nueva Ordenanza fiscal
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terror vigente son las siguientes:

ANEXO NUM. 1

TARIFAS DEL SERVICIO

CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE ( M M )
hasta 13

15
20

PESETAS POR BIMESTRE
129,-
194,-
323,-
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25
30
40
50

100
CUOTA D E  CONSUMO

19 pesetas m3

0K4407523

:
451,-
645, -

1 .291, -
l - 9 3 7 , -
8 .717, -

Cuota total: . . . . . 410 mesetas bimestre
II de servicio 1 2 9  n II
II II consumo.. 281 II II

TERCERO. - Proceder a la exposición pública en la forma pre-
vista en el ,òxtículo  18 de la Ley 40/1981”.

CUARTO.- Daclarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
deflnltivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA DOKICI-
LIARIA DE BASURA,

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de la
Tasa por el servicio de recogida de basura, y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los ar
tkulos 6º b) y 19-20 del Real Decreto 3250/1976 de 3C de diciem-
bre, considerando que en el texto de la Crdenanza  se contienen
todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Ré-
qimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Peal Decreto 3250/1976 de 30 de Dicciembre; considerando que la
modificación propuesta tiene por objeto lograr la autofinancia-
ción del servicio exigida por el Artículo 18 del Real Decreto-Ley
ll/1979 c?e 20 de Julio, considerando que el coste del servicio ha
sido calculado con sujeción a lo previsto en el Art. 21 del cita-
do Peal Decreto 3250/1976  y que el porcentaje de elevación es
sensiblemente inferior al incremento del índice de precios al
consumo, el Ayuntamiento Pleno, por unani..idad,  y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Yacienda, acuerda:

P R I M E R O . -- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por el servicio de recogida de basuras.

SEGUNDO.- Aprobar, en conseuencia,  la nueva Ordenanza fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente, son las
siguientes:

"Artículo 6º.- La Tasa se exigirá con sujeción a las sigulen-
tes bases de percepción, tipos y cuotas que se describen en la
siguiente



T A R I F A

Rases de oerceoción Cuota anual Ptas.

1 .- Viviendas
Por cada domicilio del que hayan de1.1-

1 . 2 . -

recogerse basuras . . . . . . . . . . ..e........... 3.342,-

Por viviendas ocupadas por personas
aue tenqan la condición de pensionis-
tas o jubilados, sienpre que concu-
rran los requisitos establecidos en
la Ordenanza, se abonará por vivienda.... 1.020,-

2.- Locales comerciales, industriales o de servicios
2.1.- Por cada local en las zonas a que se

extiende la prestación del servicio...... 6.840, -

3 . - Zoteles, restaurantes, bares, cafeterias v subermercados

3.1.- Hoteles:
-De la y 2a categoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.860,-
-De 3ª y 4a cateqoria.................... 6,840,-

3.2.- Restaurantes:
-De la y 2a cateqoria.................... 16.080,-
- D e  3ª y 4ª CatqOria,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000,-

3 . 3 . - Pares v cafeterias:
-I?e 1ª y 2a categoria.................... 12.000,-
-De 3ª y 4a cateqoria.................... 9.924,-

3.4.- Complejos hoteleros de apartamentos:
-Por cada apartamento.................... 3.342, -

3 . 5 . - Supermercados............................ 13,680,-

4.- Centros de Enseñanza pública y privada......... 6.840, -

5 . - Centros Sanitarios v otros centros de residen-
cia colectiva.

Cuota anual Ptas
Hasta 25 residentes.......................... 12.000,-
De más de 25 a 50 residentes.................24.000,-
ne más de 50 a 75 II 48.000,-. . . . . . . . . . . . . . . ..-
De más de 75 residentes......................75.000,-

6.- Cmping:
Con capacidad de hasta 150 plazas............34,.000,-

II (1 superior a 150 plazas..........6O.OOO,-

7.-Puestos de venta en vía pública
Cuota-Pesetas
Dia Mes

-Por prestación del servicio en un solo
dia con carácter accidental.................. 25,- -
-Por prestación del servicio a Puestos
de yenta en Sagunto-Ciudad, correspon-
diente a un niercoles semanal, se satis-
fará mensualmente............................ - lOO,-

-Por prestación del servicio a Puestos de
venta en Sagunto-Puerto, en dias de Jue-
ves y Sábado satisfarán al mes............... - 200, -

8.- Instalaciones temporales en playas con finalidad
lucrativa.
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Cuota anual pesetas
Por cada instalación con finalidad lucrativa.....3,342,-

TERCERO. - Proceder a su exposición púlbl ica en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.

CUARTO . - Daclarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIOS CEMENTERIOS MU-
NICIPALES.

Zxaminada la rlrdenanza Fiscal redactada para exacción de la
Tasa por Servicios en Cementerios ?%Qnicipales  y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los Ar-
tículos 6º b> y 19-17a del Real Decreto 3250/1976 de 30 de di-
cimbre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, considerando que la
modificación de tarifas es necesaria a efectos de conseguir la
autofinanciación del servicio exigida por el Artículo 18 del Real
Decreto Ley 11/1979, se acuerda, por unanimidad, y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Yacienda:

PRIMERO - rrodificar  la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por servicios en el Cementerio !Qnicipal.

SErJU?!DO.-  Aprobar, en consecuencia, la nueva Vdenanza -scal
para la exacción de la referida tasa, cuyas ncdificaciones escn-
ciales con relación a la anterior vigente, son las siguientes:

TARIFAS

Epígrafe 1.- CESION DE N I C H O S  Por cada nicho s.e satlsfara:

Tramada

NUFI. A Terpetuidad
1 21.000

Pesetas

(5 años)

La cesión a perpetuidzbrJ de un nicho cedido con carácter tan-

poral, determinará  el descuente en el valor del nic3o del 50% de

las cantidades abonadas.

Fpígrafe 2.- CESION DE TERRENOS PARA PANTEONES
Por metro cuadrado de terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.000,~Ptas.



Epígrafe 3.- INHUMACION DE CADAVERES
3.1 .-Inhumación en nichos
En nichos no ocupados por cadáveres,,.,.........2.750,-Ptas.
En nichos ocupados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50% de los

derechos del
?:níorafc 1.

3.2.- Inhumación en panteones
Por cada inhumación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,-Ptas.

TERCWW.- Troceder a su ex-posición pública en la forma pre-
vista en el artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.

CUA‘iTO. - Daclarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado 2

definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de 12 expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO ‘?ERcA,rao
Con sujeción 2 lo previsto en el Libro IV, Título III, Capí-

tulo VII de la Lev de Régimen Local, Texto Refundido de 24 de ;ïu-
ni0 de 1955 y Yormas contenidas en el Capítulo IV del Título 1
del Peal Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, el Ayuntamiento
Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la ComisiÓn de
Hacienda y con el objeto de lograr la autofinanciación  del servi-
cio crevista  en el Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, se
acuerda, por mnyoria absoluta, por 15 votos 2 favor y 4 en contra
(A.P.  y U.PV.), y de conformidad con el dictamen emitldo Pr la
Comisi& de Hacienda:

PRI?íERO.- >!odificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la

exacción de la Tasa por servicios de Yercado, prevista en el Ar-
tkulo 19-22 del Real Decreto 3250/76 de 30 de riciemhre.

SEGUNDO.- Aprobar la Ordenanza redactada Fara su aplicación
la cual contiene las siguientes variaciones esenciales, respecto
2 12 anterior vigente:

ARTICULC 5Q.- La tasa
bases de

se exigirá con sujeci6n a las siguientes
percepción y tarifas:

Xupación fija Ccupaclón accidental
Cuota mensual Cuota semanal Cuota diaria

Pesetas Pesetas Pesetas
l.- Casetas..............2.000
2.- ouestos
2.1 . -Puestos interior

Yercado............ -1.500 400 75
2.2- Puestos interiores

sltuacios en esquin2.1.700 450 90
2.3- Puestos sitos en -

patio interior Xer-
cado................l.500 400 75

2.4- Puesto exteriores
anexos al Mercado...l.700 450 90

3.-Soportales............1.500 400 75

TERCERO. - Proceder a la exposición pública del acuerdo de mo-
dificación y de la Ordenanza aprobada en la forma prevista en el
Artículo 18 de la Ley, 40/1981  de 28 de Octubre.
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CUARTO. - Daclarar que el acuerdo adoptado,: quedará elevado a
definitivo en el sunuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION  ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO MATADERO
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por los servicios de Matadero y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
60-b) y 19Q-22 del Real Decreto 3250/1975 del 30 de Diciembre:
considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos
los extremos exigidos en el -Artículo  718 de la Ley de Régimen Lo-
cal y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el Real Decre-
to 3250/76 de 30 de Diciembre; considerando que la modificación
propuesta tiene por objeto lograr la autofinanciación del servi-
clo exigida por el Artículo 18 del Real Decreto-Ley ll/1979  de 20
de Julio, el Ayuntamiento Pleno, por mayoria abosoluta, por 16
votos a favor y 4 en contra (A.P. y U.P.V), en consecuencia con
el (tquorumw previsto en el Artículo 30 de la Ley 40/1981 de 28 de
Octubre, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de Tlacienda,  acuerda:

PRI‘ERC).- Modlflcar la Ordenanza Fiscal rwuladora de la Tasa
por los servicios de Ffatadero

SEGUMDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modiflca-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente son las sl-
guientes:

TAQIFA

EPIGRAFE l.- DERECHOS POR EL USO DE LOS SE R V I C I O S DEL MATAD E R O
PARA EL SACRIFICIO DE GANADOS:

Clase de ganado Ptas. Kg. en canal 0 fracción

Vacuno ....................... 4,50

Lanar 0 cabrio ............... 6,-
Porcino ...................... 5,-
Equino ....................... 2,lO

EPIGRAFE 2.- DERSCHOS POR EL USO DE INSTALACIONES.
Por cada día de estancia en el Yatadero Municipal de las re-

ses que pernocten se satisfará:
Clase de qanado Pesetas. por cabeza.

Vacuno y equino.............. 20,-
Porcino ......................
Lanar o cabrio...............

15,-
lO,-

EPIGRAFE 3.- DERECHOS POQ ACARREO DE CARNFS.
Por cada res transportada del Matadero, cuando el servicio

tenga cclrácter  obligatorio, se satisfará:



Clase de ganado pesetas por res
Vacuno y equino .............. 40,-
Porcino ...................... 20,-
Lanar 0 cabrio ............... 15,-

TRRCFRO.- Proceder a su exposición p&lica en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

CUARTO.- Declarar me el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981,

MODIFICACION O R D E N A N Z A FISCAL TASA USO INSTALACIONES Y SER-
VICIOS ESTACION INSPECCION FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación le
Servicio Público para inspección de frutos y productos hortíco-
las, y considerando que dicha exacción se funda en la autoriza-
ción concedida- por los Artículos 60-h) y 19-28 del Real Decreto
3250/1976 de 30 de Diciembre; considerando que en el texto de la
Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos por el artícu-
lo 718 de la Ley de Rggimen Local y que su normativa se ajusta a
lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Dlclemhre;
considerando que la modìflcaclón  propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio exigida por el Artículo 18
del Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, elL Ayunt¿mlento Ple-
no, por unanirnldad, y de conformidad con el dictamen emitido por
la comisión de Físcienda, acuerda:

PRIXERO.- $fodificar  la ordenanza fiscal, reguladora  de la Ta-
sa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de Ser-
V~CLO Público para la inslcción  dc frutos y productos hortíco-
las.

SFG~JNDO.-  Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exaccIÓn de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigencia, son las
siguientes:

"Artículo 7o.- Las cuotas se dcterninarsn  con sujeción a la
siguiente

T A R I F A 
Pesetas

Por cada ?'m. o fracción de frutos o produc-
tos hortícolas.,,..........,.......,.......~.
Por cada vehículo..,,..........,.............

TERC~QO, - Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el .irt;culo  18 de la LC~ 40/1981 de 28 de (?ctubre,

C~TAQTO.  - Daclarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo  19 de la expresada Ley
40/1981,

IMPOSICION TASA POR UTILIZACION PISCINAS M U N I C I P A L E S Y
APROBACION ORDENANZA FISCAL

Interviene en primer lugar el Sr. nriño, de U.P.V (en valen-
ciano), manifestando su extrañeza de que, según el punto 3 de las
Tarifas se cobren 700 pesetas por el uso de la piscina, cuando en
punto 4 se cobra menos por utilizar todos los servicios incluida
la piscina.

Le aclara el Sr. Sánchez que el punto 3 se refiere a las per-
sonas que no pagan el abono para el coste de las instalaciones, y
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que la justificación del punto 4 estriba en que se aplica a los
abonados al resto de instalaciones, y que por estas razones se
les deduce la cuota de la utilización de la piscina,

Sometido el tema a votación, se acuerda, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda,

PR IwV?O: Aprobar la Tasa por utilización de Piscinas ??unici-
nales, quedando corno sigue:

"Waminada la ordenanza fiscal redactada para la exacción de
los dzrechos por utilización de Instalaciones deportivas y consi-
derando que su artlculaldo  se ajusta a lo establecido en el Real
Decreto 3250/1976,  de 30 de diciembre, considerando que su apro-
bación es necesaria a efectos de posibilitar la exigencia de de-
rechos por entrar en instalaciones deportivas; considerando que
en los costes se pondera el porcentaje de uso para servicios pro-
pios municipales que no deben ser objeto de imposición; se acuer-
Sa por unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Yacienda,  la aprobación de la Tasa por utilización
de instalaciones deportivas y sobre la ordenanza fiscal redactada
para su exacción.

I.- N A T U R A L E Z A OBJETO Y FUNDAMENTO

Artículo lo.- En uso de las facultades concedidas por los Ar-
o

títulos 6Q-b) y Id- 6 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de Diciem-
bre, el Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa por el servicio
Ce utlllzación  de las Piscinas ,municipales,  cuya exacción se re-
gulará con sujeción a las normas de la presente Ordenanza,

Su naturaleza es la de Tasa Fiscal por prestación de servi-
cios mediante la utilización de bienes de servicio pÚbllco.

Artículo 2a.- Será objeto de esta exacción el uso de las Pis-
cinas municipales.

Artículo 3o.- El hecho lmponlble está constituido por la utl-

lización de las Piscinas municipales y de los servicios que en
las mismas se instalen.

Artículo 4o.- La obligación de contri‘úulr  nace desde que la
utilización se inicie medlante la entrada en el recinto de las

Pi scinas.

III.- OBLIGADOS AL PA G O Y EXENCION.

Artículo So.- Están obligados al pago de la Tasa las personas
naturales usuarias de las Piscinas y de sus servicios.

No se admitirá beneficio tributario alguno salvo los estable-
cidos en Ley que sea de aplicación.



Iv.- BASES DE PRECEPCION Y TARIFAS.

Artículo 60.- Se tomará como base de exacción el número de
personas que efectuen la entrada, la edad de las mis;nas  y dura-
ción en cl año del uso de las instalaciones.

Artículo 7o.- Los tipos a aplicar serán los comprendidos en
las siguientes:

TARIFAS
Pesetas

Epígrafe Z=a.Se Basta 16 años Xayores 16 años
1 Por entrada en las Pisci-

75,- 150,-
2

3

4

nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abonados a la totalidad
de las instalaciones de-
portivas municipales, por
entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AbonadÓs para entrada en
Piscinas:
-10 entradas . . . . . . . . . . . . .
-30 entradas.............
-50 entradas . . . . . . . . . . . . .

Abonados a la totalidad de
las instalaciones deporti-
vas y a las Piscinas muni-
cipales.
-lC entradas . . . . . . . . . . . . .
-30 entradas . . . ..*.......
-50 entradas . . . ..C.......

50,- 100,-

700,- 1.400,-
1.600,- 3.300,-
2.000,- 4. ooo,-

450, -
1.200,-
1.500,-

900,-
2.000, -
2.500,-

v . - T E R M I N O S  Y F O R M A S  DE PAGO.

Artículo 80.- La exacción se considerará devengada simulta-
neamente con la utilización de los servicios objeto de esta orde-
nanza y las cuotas se recaudarán en el momento de entrada en el
recinto de las Piscinas ??unicipales  o de solwzitar  la prestación
de los servicios establecidos.

VI.- RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA, DE-
FRAUDACION.

Artículo 90.- En rncteria de responsabilidad por incumplimien-
to de la Ordenanza y defraudación regirá lo dispuesto en los Ar-
tículos 757 y 767 de la vigente Ley de Régimen Local y disposi-
ciones concordantes y complentarias,

VII.- APROBACION Y VIGENCIA

Artículo lOo.- La presente Ordenanza aprobada por el Ayunta-
miento Pleno comenzará a regir a partir de la de enero de 1985 y
continuará vigente hasta que se acuerde su derogación o modifica-
ción.

SEGURO: Proceder a su exposición pública en la forma previs-
ta en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

TFJ?cm?O : Declarar que el acuerdo adoptado quedará elevado a
definitvo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada
Ley.



0K4407527

IMPOSICION TASA POR USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y APRO
BACION ORDENANZA FISCAL,

Examinada la ordenanza fiscal redactada para la exaccIÓn de
los derechos por utilización de Instalaciones deportivas y consi-
derando que su articulado se ajuste en lo establecido en el Real
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, considerando que su apro-
bación es necesaria a efectos de posibilitar la exigencia de de-
rechos por entrar en instalaciones deportivas: considerando que
en los costes se pondera el porcentaje de uso para servicios pro-
pios municipales que no deben ser objeto de imposición; se acuer-
da por unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido Pr
la Comisión de I!acienda:

E?INz?C: La aGroSaciÓn de la Tasa por uso de instalaciones
deportivas v la anro3ación de la Csrdenanxa  fiscal, que queda co-
mo sigue:

I.- N A T U R A L E Z A  O B J E T O  Y FUN D A M E N T O .

Artículo la.- sn uso de las facultades concedidas pr los Ar-
títulos 60-b  y 19 -28 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciem-
bre, el Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa por el servicio
de utllizaclón de instalaciones deportivas, cuya exacción se re-
gulará con sujeción a las normas de la presente Ordenanza.

SU naturaleza es la de Tasa fiscal -or prestación de servi-
cios mediante la utilización de bienes de servicio público.

Artículo 20.- Será objeto de esta exacción el uso de las ins-
talaciones deprtivas, con exclusión de las piscinas municipales,
objeto de regulación cspecfflca  por distina f)rdenanza  fiscal.

Xo será objeto de exacción el uso de instalaciones deportl-
vas, consecuencia del desarrollo de actividades escolares.

II.- OBLICACION D E  C O N T R I B U I R

Artículo 30.- ~1 hecho imponible está constituído por la uti-
lización de las instalaciones deportivas y de los servicios que
en las mismas se instalen.

Artículo 4u.- La obligación de contribuir nace desde que la
utilización se inicie, mediante la entrada en el recinto de las
Instalaciones Deportivas.

III.- OBLIGADOS AL PAGO Y E X E N C I O N

Artículo So.- Están obligados al nago de la tasa las personas
naturales usuarias de las instalaciones deportivas y de sus ser-
vicios.

~70 se admitirá beneficio tributario alguno, salvo los esta-
blecidos en Ley que sea de aplicación.

IV.- BASES DB PERCEPCION Y TARIFAS



Articulo 6º.-: Se TOMARA cano base de exacción el NUMERO de
personas que efectuen la entrada, edad de las mismas, duración
del uso de las instalaciones y clase de actividades deportivas
que se practiquen.

Artículo 7º.-- LOS tipos a aplicar serán los comprendidos en
la siguiente,

T A R I F A

Epígrafe
1

Base
Totalidad de las instalaciones de-
portivas. Los abonados a la totali-
dad de las instalaciones satisfarán
las siguientes cuotas anuales:
- De edad hasta 16 años...,.............
- Nayores de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Campo de fútbol
Por hora de uso:
- Abonados.......-....-..................
- No abonados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Frontón
Por hora de uso:
- Abonados..............................
- No abonados...........................
El uso de iluminación determinará una
cuota adicional cifrada, per hora, en...
Gimnasio
Por hora de uso:
- Abonados,.............................
- KO abonados...-.......................
Pabellón.
Por hora de uso:
- Abonados..............................
- ?Jo a~onados...,..L....................
Pabellón y gimanasio para clubs federados
Por hora de utilización de pista........

Pesetas

500,-
1.000.-

2.500, -
4 .000, -

100.-
200,-

100,-

700, -
1.500,-

700, -
1.500,-

200,-

v .- TERMINO Y FORMA DE PAGOS.

Artículo 8º.- La exacción se considerará devengada slmulta-
neamente con la utilización de los servicios objeto de esta Orde-
nanza y las cuotas se recaudarán en el momento de entrada en el
recinto de las Instalaciones deportivas o de solicitar la presta-
ción de los servicios establecidos.

VI.- RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA. DE-
FRAUDACION,

Artículo 9º.-- En materia de responsabilidad  por lncumplilmien-
to de la Ordenanza y defraudación regirá lo dispuesto en los Ar-
tículos 757 y. 767 de la vigente Ley de Régimen Local y disposi-
ciones.concordantes  y complementarias.

VII.- APROBACION Y VIGENCIA.

Artículo 1 0 º  La presente Ordenanza aprobada por el Ayunta-
miento Pleno comenzará a regir a partir de la de enero de 1985 y
contunará vigente hasta que se acuerde su derogación o modifica-
ción.
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CLASE 8.a CU”.

!
SEGUNDO : Proceder a su exposición pública en la forma previs-

ta en el Artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.
TERCERO: Declarar que el acuerdo adoptado quedará elevado a

definitvo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada
Ley.

MODIFICACION  ORDENANZA FISCAL TASA OCUPACION TERRENOS POR
MESAS Y SILLAS.

Examinada la Ordenanza fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y si-
llas con finalidad lucrativa, y considerando que en el texto de
la Ordenanza constan todas las circunstancias exigidas en el Ar-
tículo 718 de la Ley de Régimen Local; considerando que la modi-
ficación de la Tasa se fundamenta en el Artículo 17 del Real De-
creto 3250/1976, de 30 de diciembre; considerando que se ha cum-
plido lo previsto en el artículado del capítulo 4 "Tasas Munici-
pales" del citado Real Decreto; considerando  que la elevación de
las tasas tiene como objetivo fundamental no sólo adecuar los ti-
pos impositivos al valor del aprovechamiento, sino también espe-
cialmente a limitar los aprovechamientos, permitiendo la libre
disponibilidad de las calzadas, el Ayuntamiento Pleno, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, acuer-
da por 16 votos a favor y 4 en contra (A-P. y U.P.V.), y en con-
secuencia por mayorla absoluta:

PRIMERO.- Xodificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por ocupación do '¿errenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

"Artículo 6º.-- Las tarifas a aplicar serán las siguientes,
valoradas en pts. por m/2 o fracción de su,oerficie:

Clase de aprovechamiento

Anual Temporada

'En vías públicas de la y 2a cate-
goría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..- 2.000,- 1.500,-
Resto de vías públicas........... 1 , 7 5 0 ; l,OOO,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 25 de Octubre.

CUARTO.-: Declarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981,

Siendo las catorce horas entra en el Salón de sesiones el
Sr. José Rosario Viedma.



MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA APROVECHAMIENTO PLAYAS
Examinada la Ordenanza fiscal redactada para la exacción de

la tasa por aprovechamientos especiales de playas y zona maríti-
mo-terreste  y considerando que en su articulado se ajusta en lo
dispuesto en el Real Decreto 3250/1976,  de 30 de diciembre, fi-
jándose el importe de las tasas con sujeción al valor del aprove
chamiento, considerando que la modificación de la ordenanza se
concreta en la graduación de la imposición con distinción del
destino de los aprovechamientos y a la adecuación de los tipos
impositivos al importe estimado del aprovechamiento, el Ayunta-
miento Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la Coml-
sión de Hacienda, acuerda por 16 votos a favor y 4 en contra
(A-P, U,P.V), y en consecuencia, por mayoría absoluta:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la
exacción de la tasa por aprovechamiento especial de playas y zo-
nas marítimo terrestres.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida tasa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

Artículo 6º.- La tasa se exigirá con sujeción a las siguien-
tes bases y tipos impositivos.

Epígrafe Base t i
pts.

&-
0 fraccion

1 Casetas de baño para uso propio.. 700, -
2 Instalaciones temporales para la

explotación de servicios . . . . . . m.. 500,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de octtire,

CUARTO.- Declarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
,con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 13 de la expresada Ley
40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL SOBRE PUESTOS Y BARRACAS
Examinada la Ordenanza fiscal para la exación de la Tasa so-

bre puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio-
nes situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, y considerando que la nodi-
ficación propuesta es necesaria para intentar la nivelación pre-
supuestaria; considerando que los tipos impositivos de la tarifa
determinaban la aplicación de Tasas cuyo importe no excede del
valor del aprovechamiento; considerando que el articulado de la
Crdenanza se ajusta a las normas de Real Decreto de 30 de diciem-
bre de 1976 dictadas en desarrollo de la expresada Ley, el Ayun-
tamiento Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la Co-
misión de Hacienda, acuerda, por nayoria absoluta por 16 votos a
favor y 4 en contra (A.P. y U.P.V.):

PRIMERO,- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa sobre puestos, barracas, ,casekas  de venta,
espectáculos 0 atracciones situados en terrenos de uso p&blico e
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico,

SEGUNDO,- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tad para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

atículo 7º.-- Los tipos impositivos son los cornpren$idos  en
la siguiente

T A R I F A
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Epígrafe Rases Por día ptas.

4

1 Puestos, barracas, casetas
de venta y cualquier otro
elemento análogo que desti-
nado a actividad comercial
ocupe terrenos de uso pÚbli-
co satisfará por m/2 0 frac-
ción-...............-...........

Fspectáculos 0 atracciones
situados en terrenos de uso
público:
2.1.- Carruseles, norias, --
autochoques, caballitos de
feria, columpios, atracciones
análogas, satisfarán por m/2....
2.2.- Tómbolas, rifas, barra-
cones de feria y atracciones
análogas, por m/2. . . . . . . . . ..m...
Industrias callejeras y ambu--
lantes:
3.l.- Venta ambulante a brazo...
3.2.- Venta ambulante en vehí-

culo.....................
3.3.- _Kiercicio de industrias

ambulates.................
Rodaje cinematográfico, por --
filmación en terrenos de uso pÚ-

50 , -

14, -

20,-

35 , -

140,-

140,-

hlico...........................  7.000,-

TERCERO. - Proceder a su exposición pú!blica  en

Tipos
Por mes p t s

1.100,-

300,-

480, -

--

Be

--

SB

la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de octubre.

CUARTO. - Declarar que el acuerdo adoptado, quedará elevado a
definitivo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada Ley
40/1981.

IMPOSICION TRIBUTO CON FIN NO FISCAL MAQUINAS RECREATIVAS
CON PREMIO Y APROBACION ORDENANZA FISCAL.

Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción del tributo
con fin no fiscal sobre la propiedad, tenencia y explotación de
máquina recreativas y azar con premio y considerando que la ampo-
slción se fundamenta en el Artículo 126 del Real Decreto
3250/1976 de 30 de diciembre y tiene camo finalidad el de coadyu-
gar al cumplimiento de las ordenanzas de policia urbana y funda-
mentalmente la corrección de las costrumbres, de conformidad con
el dictamen emtido por la Comisión de Hacienda, el Pleno Corpora-
tivo Municipal,  acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: La aprobación de dichas Ordenanzas, quedando cano
siguen:



"Haciendo uso de la facultad conferida por el Artículo 126
del real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, el Ayuntamiento
de Sagunto con la finalidad de coadyudar al cumplimiento de las
Ordenanzas de Policia Urbana y, fundamentalmente, para contribuir
a la corrección de las costL3nbres, acuerda el establecimiento de
un Tributo con fin no fiscal, que gravará la propiedad, tenencia
y explotación de máquinas recreativas de azar con premio en metá-
lico.

La exacción del tributo se verificará con sujeción a la si-
guiente Ordenanza fiscal.

I.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 1º

Constituye el hecho imponible del presente Tributo la propie-
dad, tenencia y explotación en toda clase de establecimientos co-
merciales, industriales y de servicios abiertos al público de má-
quinas recre.ativas de azar con premio en metálico.

II .- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.

Artículo 2 º

La obligación de contribuir nace con la autorización para ins-
talar aparatos, 0 bien, de no haberse obtenido la autorización
desde la fecha en que los mismos hubiesen empezado a funcionar en
locales abiertos al público.

III.- SUJETO PASIVO

Artículo 3º.-
Quedan obligadas al pago, en concepto de contribuyentes las

personas físicas 0 jurídicas, titulares o poseedoras por cual-
quier título de las máquinas a que se refiere el presente Tribu-
to, que venga explotándolas, en locales comerciales o industria-
les de cualquier clase abiertos al público, bien directamente,
bien como arrendadores o cedentes de los mismos a comisión o por
porcentaje.

Tendrá la condición de responsables subsidiarios de la deuda
tributaria los titulares de los locales donde las máquinas grava-
das se encuentres ubicadas para su explotación, en los términos
previstos en el Artículo 37 de la Ley General Tributaria.

IV.- E X E N C I O N  Y BONIFICACIONES

Artículo 4º.-
No se reconocerán más exenciones y7 bonificaciones que las ex-

presamente establecidas en la legislación vigente.

Artículo 5º.-
El presente Tributo tendrá carácter anual y se devengará el

10 de enero de cada año, siendo la cuota irreducible.

VI.- RASE IMPONIBLE Y TARIFA

Artículo 6º.-
La base de percepción será la unidad de aparato o máquina.
La cuota anual será la de 24.000,-ptas. por máquina.

í.*.’
5 I
I”
,
i*.
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VII.- GESTION Y ADMINISTRACION

Artículo 7º.-
a) Anualmente, el Ayuntamiento formará el padrón de contribu-

yentes para la exacción del presente Tributo y de las cuotas que
se liquiden en aplicación de la presente Ordenanza. Aprobado el
padrón por el Ayuntaiento, y, al mismo tiempo, se publicará, me-
diante anuncio, en el "Eoletín Oficial de la Provincia", a efec-
tos de oir reclamaciones.

b) Transcurrido el plazo de reclamaciones, eI Ayuntamiento
resolverá sobre las presentadas y, en su caso, aprobará definiti-
vamente el padrón, con las modificaciones que estime procedentes.
~1 padrón así aprobado servirá de base para la expedición de los.
correspondientes documentos cobratorios.

VIII.- -ALTAS Y BAJAS.

Artículo 8º.-
Las bajas deberán cursarlas los contribuyentes antes del úl-

timo día laborable de cada período impositivo, que coincidirá, en
todo caso, con el año natural, y surtirá efectos a partir del si-
guiente.

Las altas que se produzcan durante un ejercicio tendrán efec-
to desde la fecha en que, en cada caso, nació la obligación de
contribuir, debiendo la AministraciÓn notificar individualmente a
los contribuyentes 0 sujetos pasivos la correspondiente liquida-
ción y el alta en el correspondiente padrón, haciendo constar en
la misma:
1.-- LOS elementos esenciales que integran dicha liquidación.
2.- LOS recursos que contra la misma caben, con expresión de

los plazos de interposición y Organos que deben formularse.
3.- Lugar, plazo y forma en que debe ingresarse la deuüa tri-

butaria resultante de la liquidación.

IX .- OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE

Artículo 9º.-
Los contribuyentes, sujetos pasivos del Trtiuto, vendrán

obligados a presentar en el Ayuntamiento,  en el plazo r&ximo de
30 días naturales desde la instalación de las máquinas la corres-
pondiente declaración, comprensiva de la ubicación, número, ca-
racterísticas y categoría de las máqunas-

La infracción o incumplimiento ãe dicha obligación dará dere-
cho a la Administración Municipal a proceder de oficio y sin m&s
trámites a cursar la correspondiente alta en el Padrón fiscal y a
liquidar las cuotas completas devengadas desde el nacimiento  de
la obligación de contribuir, independientemente de la sanción
aplicable por infracción tributaria.

En los casos en que las máquinas se instalen en locales des-



tinados a otras actividades quedan obligados los titulares de es-
ta a notificar ingualmente la instalación de las máquinas en el
plazo marcado. El incumplimiento de esta obligación determinará
la aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 83 de la
Ley general Tributaria.

x.- TERMINOS Y FORMAS DE PAGO.

Artículo 10º.-
La declaración de créditos incobrables se ajustará en su pro-

cedimiento y formalidades a las normas previstas en los Artículos
164 a 172 del Reglamento General de Recaudación de 14 de novierrt-
bre de 1968,

XlI.- DEFRAUDACIOLJ Y PENALIDAD

Artículo 12º.-
La infracción al contenido de la presente Ordenanza y las de-

fraudaciones' serán calificadas y sancionadas de acuerdo con lo
establecido en los Artículos 758 y siguientes de la Ley de Régi-
men Local y 77 a 86 de la Ley General Tributaria.

XIII.- APROBACION Y VIGENCIA.-

Artículo 13º.-
La presente Ordenanza, aprobada por el ayuntamiento Pleno re-

girá a partir de lo de enero de 1985, y continuará vigente hasta
que se acuerde su modificación o derogación."

SEGUNDO: Proceder a su exposición p'ublica en la forma previs-
ta en el Artículo 18 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.

TERCERO: Declarar que el acuerdo adoptado quedará elevado a
definitvo en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19 de la expresada
Ley.

APROBACION TIPOS UNITARIOS DE VALOR CORRIENTE EN VENTA DE
TERRENOS BIENIO 1985-86  A EFECTOS  EXACCION IMPUESTO SOBRE INCRE-
MENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

Se pasa a examen del expediente que se viene instruyendo en
orden a la fijación de valoraciones de terrenos del término muni-
cipal que han de regir durante el próximo período bienal, años
1985 Y 1986, en la aplicación del Impuesto Wunicipal sobre el in-
cremento del valor de los terrenos.

Queda acreditado en el expediente el informe técnico de los
Servicios de Urbanismo de la Corporación, por el que se fijan las
valoraciones estimadas y programadas para dicho período bienal y
por la Comisión de Xacienda, en su reunión del día veinticinco
del pasado mes se emitió el correspondiente dictamen y eleva pro-
puesta d e  aprobación corporativa, sin formularse objeción alguna.

Por el Negociado Gestor del Impuesto se formula igualmente
informe propuesta de aprobación de las valoraciones estimadas y
por el,Sr. Interventor de Fondos Municipales e infrascrito Secre-
tario han sido em'ltidos  los informe pertlnentes, según se advier-
te en la Ley 40/1981  de 28 de octubre.

Se hallan presentes suficiente número de Concejales para ob-
tener, en su caso, el voto favorable de la mayoría absoluta legal
de miembros de esta Corporación en el día de hoy, según se ad-
vierte en el artículo tercero de la citada Ley.

Por la Presidencia se abre un periodo de discusión y répli-
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cas, en su caso, interviniendo en primer lugar el Sr. Aranda, del
grupo popular, diciendo:

"Rn nuestro grupo o sea A.P. no estamos de acuerdo en que el
aun;ento de las tasas o impuestos, que emanan de este Ayuntamien-
to, supere en mas de dos puntos el aumento sufrido por el coste
de la vida con relación al año anterior, o sea el ejercicio
83-84, siendo que dicho aumento está previsto en un 8% nuestro
grupo admitiria como razonable un aumento de dichas tasa o im-
puestos hasta en un 10%.

El por qué nuestro grupo o sea Alianza Popular no está de
acuerdo en que aumenten las tasas e impuestos por encima del cos-
te de la vida es muy simple, Sr. Presidente de la Gestora, Srs.
Gestores, estamos hablando de los impuestos de Sagunto, y Sagunto
en estos mementos tiene unas peculiaridades muy diferentes a las
de los demás municipios de España, debido a las circunstancias
por todos conocidas y aue muy pronto empezaremos a padecer y que
yo me atreveria a decir que ya las estamos padeciendo, y por lo
tanto en nuestro grupo creemos que si a partir de este momento
muchos de nuestros conciudadanos se tendran que apretar bien
fuerte el cinturón, creemos que debe ser este Ayuntamiento el
primero en dar ejemplo gastando el dinero del pueblo con más aus-
teridad, y dejando para tiempos de mayor auge económico, el aco-
meter obras o ideas de partido que no sean inprescindibles para
la buena marcha de este pueblo.

El ciudadano debe de pagar los impuestos y aumentos justos
para que, a la recíproca reciba los servicios justos, pero los
saguntinos no deben pagar las alegrías a la hora de gastar el di-
nero pújlico, de los partidos hoy en el poder en este Ayunta-mien-
to 0 sea P.S.O.E. y P.C."

Contesta el Sr. Criado al compañero de la Corporación hacien-
dole ver que en su exposición entra en contradicciones  ya que,
por ejemplo, ha estado en contra de la tasa de matadero y bien
claro que está plenamente justificada la elevación por las gran-
.des mejoras habidas.

El Sr. Vidal interviene refiriéndose primeramente a que el
Sr. Ariño hablaba, cuando se debatía la tasa de alcantarillado,
que la elevación era del 61%, cuando realmente lo que ha sSido
es solamente el 7'5%.

~1 grupo popular, sigue diciendo el Sr. Vidal, considera que
algunas ordenanzas han subido por encima del 10% y otras bastan-
te menos, pero en su conjunto los impuestos municipales no suben
más del 1 0 % porque hay Ordenanzas que no han sufrido modifica-
ción.

Pl Sr. Ariño dice que quizá tenga él mal los números.
Se le aclara por el Sr. Vidal y rectifica sus manifestaciones

en cuanto a este extremo.
Trás las intervenciones, y de acuerdo con lo dispuesto en el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de
las Corporaciones, se acuerda, por unanimidad:

Aprobar con carácter inicial las valoraciones de terrenos del



término municipal que han de regir durante el próximo período
bienal,. años 1985 y 1986, en la aplicación del Impuesto Municipal
sobre el incremento del valor de los terrenos y debiendo publi-
carse este acuerdo en la forma prevista en la citada Ley".

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DE REPARCELACION A-l DEL
P.E.R.I. Nº 1

El Pleno de la Corporación Elunicipal,  en sesión celebrada el
día 29 de julio de 1983, aprobó inicialmente el proyecto de re-
parcelación del Polígono a-1 del Plan Especial de l?eforma  Inte-
rior nº 1 formulándose en este trámite al-aciones por D. Eduardo
Revert -Albero, Presidente de la Coop. Agricola y Citrkola "El
Porvenir", en la cual se pide el mantenimiento del edificio exis-
tente en la parcela de su propiedad, el cual se destina a almacen .
de manipulado de frutos.

Posteriormente el Pleno de la Corporación Municipal en sesión
celebrada el 28 de octubre de 1983 aprobó un rectificado del pro-
yecto, el_ cual no siginificaba una modificación sustacial del
mismo, y que obedecia a un error en la imputación de superficies
de algunos de los afectados por el proyecto; dandose audiencia de
dicho trámite a los interesados afectados por las rectificaciones
introducidas, por el plazo de quince días, según establece el
apartado 2 del art. 109 del Reglamento de Gestión Urbanística, no
formulándose alegaciones en este trámite.

En cuanto a la alegación formulada por D. Eduardo Fevert Al-
bero, como Presidente de la Coop.  Agricola y Citrícola "El Porve-
nir", en el trámite de aprobación inicial de proyecto de reparce-
lación; alegación que no recoge argumentos legales que hagan re-
considerar las determinaciones del proyecto, y que en base a los
informes técnicos y jurídicos, se contesta a la misma de la si-
guiente manera:

-El edificio destinado a almacen de manipulado y envasado de
frutos es radicamente incompatible con los usos del suelo contem-
plados en el Plan General Municipal de Ordenación Urbana.

-Que el aprovechamiento'que  corresponde a la superfice edif i-
cada excede con mucho del 15% del derecho del adjudicatario, pués
supone algo más del triple del aprovechamiento que le correspon-
de, no tratándose de edificio residencial.

Por cuyos motivos, incumple las diferentes circunstancias que
contapla el art, 90 del Reglamento de Gestión Urbanistica, con-
cretamente los apartados b) y f), siéndole de aplicación, en con-
secuencia, lo recogido en el art, 91 del propio texto legal, en
lo referente a que el inmueble en cuestión deberá de ser tasad0.y
demolido, particular que en este sentido viene contemplado en el
proyecto de reparcelación que nos ocupa.

Así pues,  y a la vista de los informes técnicos y jurídicos,
y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, se
acuerda, por unanimidad, aprobar definitivamente el proyecto de
reparcelación  del pol. A-1 del P.E.R.I. N º  1, a tenor de lo dis-
puesto en el art, 110 del Reglamento de Gestión Urbanistica; no
tomando en consideración la alegación formulada  por D. Eduardo
Revert Albero, Presidente de la Coop. Agricola y Citricola "El
Porvenir", en vase a los fundamentos recogidos en el presente
acuerdo.

NOMBRAMIENTO CONSELLERIA DE ADMINISTRACION FUNDACION MUNICI-
PAL DE CULTURA

A petición de Dª Margarita Pin Arboledas, queda el expediente
sobre la mesa.

El Sr.', Vilalta pide explicación de los motivos y el Secreta-
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rio General le infcrma que es potestad de cualquier Concejal que
un asunto quede sobre la mesa, y que si el Presidente de la Cor-
poración lo declara de urgencia se debatirá en la sesión,. pero en
caso contrario ha de dejarse sobre la mesa.

BASES CONCURSO PARA LA ELECCION DE LOGOTIPO DE LA FUNDACION
M U N I C I P A L  DE CULTURA DE SAGUNTO.

A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediente queda
sobre la mesa.

Los Srs. Vilalta y Torres abandonan el Salon de Sesiones.

SOLICITUD PLANTAS DIPUTACION PROVINCIAL
A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediehte queda

sobre la mesa.

APROBACION DE LOS ESTATUTOS "PATRONAT MUNICIPAL D'ESPORTS DE
SAGUNTO

A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediente queda
sobre la mesa.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las catorce horas quince minutos, de to-

certifico.

e la c. Gestora
D. Rafael Brú García

D. Jorge S. Sánchez Sanchis D. Salvador Vilalta Mor

D. José A. Villaplana Domingo D. Antonio Alonso Sánchez

Da Ana Margarita Pín Arboledas

D. José Mariano Torres Martínez

D. Ramón Pascual Nieto

D. Juan Baeza Borrás

D. Genaro PeirÓ Royo

D. -2 tonio Alonso Sanchez

D ª Teresa Plazas Pernias
-

D. Joaquin Aranda Raga



D. Jaime Vidal Falomir

D. Santiago Romero Rios

D. ENRIC Ariño Giménez

D. Juan José Arceo Ruiz

D. Jose Vte. Criado Baselga

Sr. Secretario General
D. Luis Correa Sanz

hacer constar, que la presente hoja nÚmero
an ulada por haberse observado un error en la

EL SECRETARIO GFNERAL.

1 le informa que es potestad de cualquier Concejal que
y que si el Presidente de la Cor-
se debatirá en la sesión, pero en

caso contrario ha de dejarse sobre la mesa.

BASES CONCURSO PARA LA ELECCION DE LOGOTIPO D E  LA FUNDACION
MUNICIPAL DE CULTURA DE SAGUNTO.

A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediente queda
sobre la mesa.

Los Srs. Vilalta y Torres abandonan el Salon de Sesiones.

SOLICITUD PLANTAS DIPUTACION PROVINCIAL.
A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediente queda

sobre la mesa.

APROBACION DE LOS E S T A T U T O S  "PATRONAT MUNICIPAL D'ESPORTS DE
SAGUNTO

A petición de Da Margarita Pin Arboledas el expediente queda
1 sobre la mesa.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia
levantó la sesión siendo las catorce horas quince minutos, de

d o  lo cual,
Tm0 "4"

retario certifico.

s e
to-

Sr. Preside la C. Gestora
Sanchis D. Rafael Bru García

.
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D. José A. Villaplana  Domingo

Da Ana Margarita Pín Arboledas

D. Jo;s;sMartinez

D. RAMON Pascual NIETO

F .  . Juan Baeza Borras

D. r

P2 . Santiago Romero Rios

ACTA DEL PLENO
CELEBRADO EL DIA DIECI

ORDI
NUEVE

\
D. Antonio Alonso Sánchez

P a .

iado Baselga

NARIO DE LA CORPORACION M U N I C I P A L  
DE OCTUBRE DE 1984.

SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael B r u Mrcia
Sr. D. Salvador Vllalta M o r 1

Yn el Salón d e  Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve

I
horas del día diecinue-

Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Genaro Peiro Royo I

ve de Octubre de mil no-
vecientos ochenta y


